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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

11438 Anulación edicto modificación puntual de normas en la urbanización son Massip

Para hacer constar que publicado el edicto relativo a la aprobación inicial de modificación puntual de normas subsidiarias en la urbanización
de son Massip en el BOIB núm. 124 de 10 de octubre de 2017, se han apreciado errores sustanciales en dicho edicto.

En consecuencia, es necesario anular y dejar sin efectos dicho edicto hasta una nueva publicación.

 

Escorca, 17 de octubre de 2017

El alcalde
Antoni Solivellas Estrany
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